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NOVEDAD DE LAS LÍNEAS PARENTALES

Documento preparado por la Oficina de la Unión

1. En su cuadragésima primera sesión, celebrada en Ginebra el 6 de abril de 2000, el
Comité Administrativo y Jurídico (en adelante denominado “El Comité”) debatió los vínculos
que existen entre una variedad híbrida y sus componentes desde el punto de vista de la
novedad.  El Comité se basó en los documentos CAJ/41/5 y CAJ/41/5 Add. para llegar a la
siguiente conclusión:

“El Presidente concluyó que, tal como expresaron varios Estados miembros, la postura
básica al respecto parecía ser que la líneas endocriadas perdían su novedad debido a la
comercialización de la variedad híbrida.  No obstante, afirmó asimismo que debían
recogerse las distintas opiniones expresadas en la sesión.  Consideró que el Comité daba
por terminado su debate y no proseguiría el estudio de la cuestión en esta etapa”.

2. Al llegar a esta conclusión, el Comité acepta que se habían adoptado distintas posturas,
pero estima que se concuerda en el principio básico de que la novedad de las líneas
endocriadas puede considerarse aniquilada debido a la comercialización de la variedad
híbrida.  La razón para adoptar dicha postura podría consistir en garantizar que el obtentor no
siguiera gozando de protección de facto  de la variedad híbrida, tras la expiración de su
protección, obteniendo ulteriormente protección para las líneas endocriadas.  En el caso de los
híbridos simples, este enfoque podría entrañar una protección de facto para el híbrido que se
ampliase a 20 o 40 años y, en el caso de híbridos más complejos, fuese incluso más larga, a
saber, 80 años en el caso de los híbridos de tres vías.
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3. La postura de las Partes Contratantes se vio corroborada por el documento CAJ/41/5
que hace referencia a la ley tipo de la UPOV en los siguientes términos:

“5. La cuestión de la novedad de las líneas que intervienen en la formula de un híbrido
ha sido objeto del comentario siguiente en la Ley tipo de la UPOV:

“El caso particular de las variedades cuya producción requiere el empleo repetido
de una o varias variedades distintas

“6.6 Se puede ilustrar este caso mediante la producción de semillas híbridas.
Esas semillas son “material de reproducción o de multiplicación” de la variedad
híbrida en cuestión.  Pueden ser, asimismo, el “producto de la cosecha” de las
líneas que entran en la formula del híbrido, o pueden ser consideradas como tal
producto;  en el caso de un híbrido F1, por ejemplo, las semillas son cosechadas a
partir de la línea hembra, mientras que la línea macho habrá sido cultivada
únicamente con miras a la polinización de la línea hembra y a la producción de
dichas semillas.  Se admite en algunos países que la venta o la entrega a terceros de
semillas híbridas, a los fines de la explotación de la variedad híbrida, son actos
pertinentes para la evaluación de la novedad de las líneas que forman parte de la
formula del híbrido.

“6.7 La disposición siguiente puede insertarse en la ley nacional si se desea
precisar ese punto:

“3) Cuando la producción de una variedad requiera el empleo repetido de
una o varias variedades distintas, la venta o la entrega a terceros de material
de reproducción o de multiplicación o del producto de la cosecha de esa
variedad constituirán hechos pertinentes para la novedad de la otra u otras
variedades.”

“6 Varios Estados han previsto expresamente (o tienen la intención de prever) que la
explotación comercial de una variedad que exige la utilización repetida de otra variedad
para su producción aniquila la novedad de la otra variedad (este texto procede de la Guía
relativa a la Ley de Variedades Vegetales de 1997, del Reino Unido, y se refiere a
disposiciones que producen el mismo efecto que la disposición propuesta en la Ley Tipo).

4. La ASSINSEL se opuso a esta postura en el Anexo al documento CAJ/41/5 Add., en los
siguientes términos:

“Algunas oficinas sostienen que las líneas parentales de híbrido que ya han sido
producidos y/o comercializados han perdido su novedad basándose en que la semilla de la
variedad híbrida representa “el producto de cosecha de las líneas parentales”.*

La ASSINSEL considera incorrecta esta interpretación:

“• Evidentemente, esta interpretación no es válida para el parental masculino.

“• Tampoco es válida para el parental femenino, puesto que si se siembra el
producto cosechado de la línea progenitora femenina, la descendencia no
será la propia línea progenitora femenina.  De ahí que una interpretación de
esa índole (que el híbrido es el producto de cosecha de la línea parental) no

                                                
* Este documento se publicó solamente en inglés.
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sea compatible con la definición de variedad de la UPOV, considerada como
una unidad habida cuenta de su aptitud a propagarse sin alteración.

“Evidentemente, las líneas parentales deben cumplir los criterios utilizados para definir la
novedad, al igual que las demás variedades:  que no hayan sido vendidas o entregadas a
terceros de otra manera, por el obtentor o con su consentimiento, a los fines de la
explotación de la variedad”.

5. No obstante, el Comité no refrendó el punto de vista de la ASSINSEL y concluyó, tal
como se afirma anteriormente, que existe el principio básico de que las líneas endocriadas
pierden su novedad debido a la comercialización de la variedad híbrida.

6. La ASSINSEL ha solicitado que el Comité revise su postura basándose en los
argumentos presentados en su carta del 18 de octubre de 2000 (véase el Anexo), a saber:

“• Resulta claro que no se produce entrega de “material de reproducción o de
multiplicación de la variedad” (una línea parental).

“• ¿Puede rebatirse que la semilla híbrida cosechada como línea parental femenina sea
“producto de cosecha de la variedad” (la línea parental femenina)?  La ASSINSEL
sostiene que la respuesta es no, puesto que cualquier interpretación coherente del
término “material de la variedad” debe hacer hincapié en la conformidad genética.
No está previsto incluir en la sección productos que no guarden conformidad con la
variedad.  Si así fuera, se especificaría “material cosechado de la variedad”.

“• Si, no obstante, y en contra de toda lógica, la interpretación de que la semilla
híbrida es el “material producto de la cosecha de la variedad” y no el material
cosechado a partir de la variedad, la condición del Artículo 6.1 no se aplicaría ya
que especifica “a los fines de la explotación de la (*) variedad”.  La semilla híbrida
se comercializa a los fines de la explotación del híbrido, no de la línea parental
femenina.

“• Esta interpretación se corrobora asimismo por el hecho de que trata del mismo
modo a las líneas parentales masculinas y femeninas.  Ninguna redacción coherente
del Artículo 6 diría que un híbrido es “material producto de la cosecha” de su
parental masculino.  Resultaría paradójico tener interpretaciones diferentes del
Convenio de la UPOV para las líneas parentales masculinas y femeninas.

7. Se invita al Comité a estudiar si los
argumentos presentados por la ASSINSEL
representan un nuevo aspecto, que induciría al
Comité a revisar su postura respecto de que la
novedad de las líneas endocriadas puede
considerarse aniquilada por la
comercialización de la variedad híbrida.

[Sigue el Anexo]
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